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Redacción

Publicada la ley de contratos del Sector público.

 La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar que la

misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los

procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, y de asegurar, en conexión

con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, una eficiente utilización de los fondos

destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la

exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia

y la selección de la oferta económicamente más ventajosa. 

Es igualmente objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico aplicable a los efectos,

cumplimiento y extinción de los contratos administrativos, en atención a los fines institucionales de

carácter público que a través de los mismos se tratan de realizar. 

Son contratos del sector público y, en con
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